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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda, observa el Juzgado que, aún cuando en 

el libelo introductorio se señala que la misma corresponde un asunto de 

Mayor Cuantía, lo cierto es que, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 25 del Código General del Proceso, numeral, la suma de las 

pretensiones en el libelo ($158.382.897,oo) y del pagaré que se trae al 

proceso como base de la ejecución, no se ajusta a las previsiones 

respecto de la cuantía para la que es competente esta instancia (desde 

150 S.M.L.M.V.). 

 

Así las cosas, se observa que la suma de las pretensiones invocadas no 

corresponde al conocimiento de los Juzgados Civiles del Circuito, por lo 

que se RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA, y se dispone remitir las 

diligencias, en su integridad, a la Oficina Judicial, para que sea repartida 

entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

Por la Secretaría de este Despacho procédase de conformidad, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 90 del C.G.P., 

a fin de remitir el expediente para que sea sometido al correspondiente 

reparto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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